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-------- En la ciudad de San Antonio de Areco, a los 06 día del mes de abril de 2022, siendo 

las 16:15 horas, se reúne el Directorio de la Comisión de Investigaciones Científicas de la 

provincia de Buenos Aires, de forma presencial, bajo la presidencia del doctor Alejandro 

Villar y con la presencia de las directoras doctoras Diana Suárez y Nora Goren, los directores 

doctores Ernesto Gallegos y Jerónimo Ainchil y la Secretaria Administrativa profesora 

Rosana Valera, que actúa como Secretaria de Actas. ----------------------------------------------- 

El Orden del Día a tratar es el siguiente: ------------------------------------------------------------------- 
 

1. Aprobación del Orden del Día. 

2. Informe de Presidencia. 

3. Dirección Provincial de Gestión, Seguimiento y Desarrollo de la Actividad 

Científica.  
 

 
1.- Aprobación del Orden del Día 

Habiéndose sometido a votación, el Directorio resuelve aprobar el Orden del Día propuesto.  
 

2.- Informe de Presidencia 

- El Presidente informa que se está finalizando con el análisis administrativo de las 

presentaciones de las y los postulantes de las Convocatorias 2021 - CICPA 22 y 

CICPA OR 22 - para el ingreso a la Carrera de Personal de Apoyo.  Al respecto, a la 

brevedad se elevarán las admisiones a este Directorio a fin de aprobar la remisión 

de las postulaciones a las Comisiones Asesoras Honorarias pertinentes para su 

evaluación. Valorando el arduo y minucioso trabajo del equipo de gestión y asesoras 

de presidencia que indagaron las presentaciones realizadas. ------------------------------ 
 

- Informa que el día lunes 04 del corriente se reunieron en la sede del Ministerio de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de la Nación, en la Dirección Nacional de Objetivos 

y Procesos Institucionales, con la Directora Nacional, magister Laura Martínez Porta, 

con el objeto de analizar la correspondencia entre los objetivos institucionales y los 

de los Plan Estratégico Institucional (PEI) y poner en marcha la Evaluación Externa, 

etapa de gran importancia para nuestra organización. Acompañó al Presidente en 

este encuentro, la licenciada Gabriela Trupia. --------------------------------------------------- 
 

- El Presidente pone en conocimiento a las y los miembros del Directorio las acciones 

que viene llevando adelante la Dirección Provincial de Comunicación y Divulgación 

Científica desde el 23 de marzo al 1° de abril del corriente, donde la Directora 

Provincial (e/t) licenciada Natalia Badenes realizó diferentes reuniones de trabajo: -- 
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- 
Ciencia, Tecnología e Innovación y el Ministerio de Mujeres, Políticas de Género y 

Diversidad Sexual. Se avanzó en un proyecto de ludoteca para niños y niñas que 

difundirá el trabajo de científicas argentinas y bonaerenses. La CIC brinda 

asesoramiento en la elaboración de los juegos y se propone que participe en la 

instancia de intervención en escuelas y barrios de la Provincia. --------------------------- 

- El 28/3, se reunió en el Centro Cultural de la Ciencia para coordinar proyectos y 

programas en conjunto: visitas de escuelas al C3, expo itinerante en municipios, Expo 

Océano. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

- El 30/03, se realizó una reunión con la Directora Marisa De Giusti e integrantes del 

CESGI para la presentación y avance sobre modificaciones en el sitio web de la CIC, 

tendientes a adecuar la identidad visual de la Provincia, incorporar elementos y 

espacio que den protagonismo a nuestros centros CIC. ------------------------------------- 

- El 01/04, se reunió con asesoras de la Dirección de Gestión Científica para analizar 

dificultades en la comunicación interna del Organismo, recepción y respuesta a mails 

externos. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Asimismo, está llevando a cabo la gestión y coordinación con la Subsecretaría de 

Comunicación del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para 

la comunicación a medios de prensa. ------------------------------------------------------------- 

Con el equipo de Comunicación, están planificando el circuito para producción, 

validación y envío de gacetillas a medios y envío de clipping interno de noticias y 

contenidos del Newsletter interno.  ---------------------------------------------------------------- 

Por otro lado, se está relevando la cartelería interna del edificio sede de la CIC para 

su reemplazo con diseño e impresión con la actual identidad visual de la Provincia.  

- El Presidente, doctor Villar, también informa que el Director Provincial de Vinculación 

y Transferencia, (e/t) licenciado Juan Ignacio Brardinelli realizó avances sobre el Plan 

Quinita y el Programa PROCER: ------------------------------------------------------------------- 

Plan Qunita: se mantuvieron reuniones con los equipos del Ministerio de Justicia y 

Ministerio de Salud de la Provincia, con el objetivo de definir especificaciones 

técnicas de materiales e insumos para poder avanzar con el armado del pliego 

licitatorio y/o gestionar compras de materia prima para 10 kits de manera inmediata. 

Informa que mediante Decreto Provincial 268/2022, se creó la Unidad Provincial de 

Implementación del Programa Provincial de Acompañamiento y Cuidados Integrales 

de la Salud durante el Embarazo y la - 

cuidados, donde la CIC,  acompañará en los procesos de adecuación, diseño, control 

de calidad y ensayos de elementos y estampas, conforme a los lineamientos del 
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Ministerio de Salud de la Provincia,  en el marco de la Ley Nacional N° 27.611 de 

Atención y Cuidado Integral de la Salud durante el Embarazo y la Primera Infancia.- 

Avances Programa PROCER: Con el objetivo de asociar la ejecución de los cinco 

proyectos de Centros propios y asociados que recibirán financiamiento por un total 

de más de un millón de dólares, se mantuvieron encuentros con la Dirección 

Provincial de Financiamiento Internacional y Convenios Bilaterales, del Ministerio de 

Hacienda de la Provincia, para trabajar de manera conjunta en procesos y/o 

procedimientos de adquisición de bienes de capital y/o insumos en el exterior, con 

exenciones impositivas vinculadas a la tramitación de certificados del Registro de 

Organismos y Entidades de Ciencia y Tecnología  (ROECyT), y así poder adecuar 

los procedimientos de la Provincia a los requeridos por la SEPyME.----------------------  

- También comunica que en el marco de la visita que se realizó en el día de la fecha a 

la Universidad Nacional de San Antonio de Areco (UNSAdA), mantuvo reuniones 

acompañado de las y los miembros del Directorio, con representantes de la Red 

RUNBO, acordando y continuando estrategia de articulación con las Universidades 

de gestión pública con asiento en la Provincia, como actores centrales del sistema 

científico-tecnológico bonaerense. De esta reunión participaron por la UNSAdA, el 

rector y miembro del Directorio de la CIC y la vicerrectora, Jerónimo Ainchil y Silvina 

Sansaricq; en representación de la UNLP, Martín López Armengol y Raúl Perdomo; 

por la UPSO, la rectora Andrea Savoretti, acompañada del coordinador de 

Programas Especiales e Investigador de la CIC Hernán Vigier; el rector y vicerrectora 

de la UPE, Daniel Galli y Florencia Castro; el rector de la UNNOBA, Guillermo Tamarit 

y la secretaria de Investigación, Desarrollo y Transferencia, Carolina Castro; el rector 

de la UNICEN, Marcelo Aba y el coordinador del grupo de Hidrología de la Red 

RUNBO,  Eduardo Kruse.------------------------------------------------------------------------------ 
 

3.- Dirección Provincial de Gestión, Seguimiento y Desarrollo de la Actividad 

Científica: 
 

3.1.- Carrera Investigador/a Científico/a Tecnológica/a: 

3.1.1.- EX -2022-05282111-GDEBA-DSTYADCIC  Solicitud de cambio de Co Directora para la 

Investigadora Adjunta (c/ Director/a) doctora BERGEL SANCHIS:  

La doctora BERGEL SANCHIS, Investigadora Adjunta (con director/a), solicitó cambio de 

Co-Directora debido al fallecimiento de la doctora Evelia Edith OYHENART para ser 

reemplazado por doctora María Florencia CESANI ROSSI, Investigadora del CONICET y 

directora del Laboratorio de Investigaciones en Ontogenia y Adaptación (LINOA; FCNyM-

UNLP). Cuenta con la conformidad de su Directora, doctora Susana ORTALE y Directora del 

CEREN, y la opinión favorable de la Comisión Asesora Honoraria (CAH). En coincidencia 

CAH, el Directorio resuelve aprobar la solicitud. ---------------------------------------------------------- 
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3.1.2.- EX -2022-00585719 -GDEBA-DSTYADCIC- Excepciones, Admitidas y no admitidas de los 

y las postulantes al Concurso de Ingreso a la Carrera Investigador/a Científico/a Tecnológica/a:   

CONVOCATORIA 2021  CICINV22: 

El Directorio resuelve exceptuar a diecinueve (19) aspirantes que presentaron la solicitud de 

excepción al límite de edad de la Convocatoria de referencia, establecido en el inciso b) Art. 

4° de la Ley 9688/81, y no hacer lugar a la aspirante Geraldine Susana DAVIES LENOBLE 

(DNI 30.495.490), quien no cumplió con dicho requerimiento. --------------------------------------- 

Las excepciones aprobadas se incorporan al Acta como Anexo I.----------------------------------  

Asimismo, presta su conformidad a las postulaciones admitidas y no admitidas. El listado de 

las y los postulantes admitidos se agrega como Anexo II en la presente Acta. ----------------- 
 

3.1.3.- EX-2022- 00591125 -GDEBA-DSTYADCIC-  Excepciones, admisiones y no admisiones de 

los y las postulantes al Concurso de Ingreso a la Carrera Investigador/a Científico/a 

Tecnológica/a Orientados:   CONVOCATORIA 2021  CICINV_OR22: 

El Directorio resuelve, solicitar la intervención de la Comisión Asesora Honoraria de 

Ingeniería, Arquitectura y Tecnología, para que establezca el mérito equivalente 

correspondiente al nivel de doctorado de la postulante a ingreso a la Carrera Investigador/a 

Científico/a Tecnológica/a de la Convocatoria de referencia, Alejandra Stephanie 

AVELLANEDA (DNI 36.352.157), quien no cumple con el requisito establecido en el inciso 

c), art. 4° del Decreto Ley 9688/81.--------------------------------------------------------------------------- 

Asimismo, presta su conformidad a las postulaciones admitidas y no admitidas. El listado de 

las y los postulantes admitidos se agrega como Anexo III en la presente Acta. ---------------- 
 

3.2.- Carrera de Personal de Apoyo a la Investigación y Desarrollo: 

3.2.1.- EX- 2022-06862566-GDEBA-DSTYADCIC- Solicitud de licencia decenal por un (1) año de 

la Personal de Apoyo, Profesional Adjunta Mara PACHECO: ---------------------------------------------- 

La Profesional Adjunta Mara PACHECO (CUIL/T 27-26250357-2) de la carrera de Personal 

de Apoyo, solicita licencia decenal sin goce de haberes, por el término de un (1) año, a partir 

del 1° de mayo del año en curso, por motivos personales. El Directorio resuelve aprobar la 

solicitud. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

3.2.2.- Ex- 2022-08053521-GDEBA-DSTYADCIC-  Solicitud de licencia decenal por seis (6) 

meses del Personal de Apoyo, Profesional Principal Arnoldo Oscar DELGADO:   

El Profesional Principal Arnoldo Oscar DELGADO, de la carrera de Personal de Apoyo, 

solicita licencia decenal sin goce de haberes por el término de seis (6) meses, a partir del 1° 

de mayo del año en curso.  El Directorio resuelve aprobar la solicitud. ---------------------------- 
 

3.3.- Becas:  
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3.3.1.-   EX-2022-08831183-GDEBA-DSTYADCIC-  Solicitud de prórroga excepcional de un (1) 

año para la Beca Doctoral de 5° (BDA5A) año del profesor en Composición Musical, Damián 

ALIMENTI BEL:  

El becario doctoral de 5° año (BDA5A), profesor en Composición Musical Damián ALIMENTI 

BEL (CUIT/L 27-32.998.865-7), solicita una de prórroga excepcional, por el término de un 

(1) año, desde el 1° de abril de 2022. El Directorio resuelve otorgar la prórroga excepcional 

desde el 1° de abril al 31 de diciembre del año en curso. ---------------------------------------------- 

Se fundamenta esta decisión en la situación excepcional impuesta por la pandemia del 

COVID-19, las dificultades para llevar adelante los planes de investigación propuestos en el 

último año de beca y su impacto en la finalización de las tesis doctorales, acompañando 

decisiones de Organismos de Ciencia y Tecnología y Universidades Públicas a nivel 

Nacional. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3.3.2.- EX-2022-08834066-GDEBA-DSTYADCIC- Solicitud de prórroga excepcional para la Beca 

Doctoral de 5° año (BDA5A) de la licenciada Ana Florencia SCLANI HORRAC:  

La becaria doctoral de 5° año (BDA5A), licenciada Ana Florencia SCLANI HORRAC (CUIT/L 

27-32.998.865-7) solicita una prórroga excepcional, a partir del 1° de abril de 2022. El 

Directorio resuelve otorgar una prórroga excepcional desde el 1° de abril al 31 de diciembre 

del año en curso. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se fundamenta esta decisión en la situación excepcional impuesta por la pandemia del 

COVID-19, las dificultades para llevar adelante los planes de investigación propuestos en el 

último año de beca y su impacto en la finalización de las tesis doctorales, acompañando 

decisiones de Organismos de Ciencia y Tecnología y Universidades Públicas a nivel 

Nacional. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

Siendo las 17:10 horas y habiéndose agotado el Orden del Día, se da por finalizada la 

reunión, fijándose el día miércoles 20 de abril de 2022, para la próxima reunión de Directorio, 

que se realizará de forma virtual. ----------------------------------------------------------------------------- 
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